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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo incorporado sin número a 

continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 

ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en 

vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efectos 

respecto de los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se genere a partir del 

1 de enero de 2008, inclusive. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

Dios guarde al señor Presidente. 


